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ANEXO QUE SE CITA

llmo. Sr Director general de Enseflanzas Medias,

de Redacción. edi·

de Redacción. edito•

ORDEN de lJ d. julio d. 1984 por la que .. cambla
de denominación la Auxiliaria de .Armonia_ por
.Contrapunto y Fuga. en el Conservatorio SuperiOr
de Mús,ca de Murcia.

ORDEN de II de julio de 1984 por la que se cambIa
de denominación la cdtedra de -Conjunto Coral
e Instrumental. por .Conjunto Coral e Instrumental
y Direcctón de Orquesta y Coros., en el Conserva
torio Superior de Música de Murcia.

ORDEN de 10 de iulio de 1984 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en Centros de
Furmación Profesional.

21104

Relación de libros de texto para Formación Profesional, con
expresión dp la materia. título. grado, curso. nombre deJ autor

y de la editorial

Idioma moderno

.Inglés 4•. 2.· grado. 2.· curso. Equipo
taria] .Editex•.

•Inglés 5,. 2.· grado. 3.· cursa. Equipo
rial .Editex•.

21105

21103

Ilmo. Sr., ":n atención a las necesidades de la ensefJ.anzs.
en el Conservatorio Superior de Música d06 Murcia, a propuesta.
de su Director. previo aCUerdo de la Junta. de Gobierno del
Centro; de acuerdo con el Decreto de ID de septiembre de 1966,
de Reglamentación General de los Conservatorios de Música,
y con el informe emitido por la Inspección General de estoa

Centros, .
Este Ministerio ha resuelto el cambio de denominación de la

catedra de .Conjunto Coral e Instrumental. por «Conjunto Coral
e Instrumental y Dirección de Orquesta y Coros., enseñanza
que impartirá el titular de aquélla. don José Luis López Garcla.

Lo digo a V. 1. para Su canoclmiento.
Madrid. 11 de julio de 19i14.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), e1 Subseoretario. José Torreblance Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecre!ario.

Religiórr y Moral Católica

.La Buena Noticia de Jesús de' N..zaret•. 1.· grado. 1.· our
so. Quintín Calvo Cubillo. Editorial .Verbo Divino•.

.¿Quién es Jesús de Nazaret 7. l.' grado. l.' curso. Trino
Bonma!i V Refael Bonet. Editorial .Aguaclara•.

Matemáticas

.Matemáticas•. l.' grado. 2.· curso, Jasé A. Caballero Ade
lantado. Editorial •Azara•.

•Matemáticas•. 1.' grado, 1.' curso. José A, Caballero Ade·
lantado. Editorial .Azara•.

Técnicas de Expresión Gráfica

.Técnicas de E.xpresión Gráfica. Dibujo•. 2.' grado. 3.· our
so. Avelino Escagedo Pérez. Editorial .Everest·.

.Técnicas de EXp!'e5ión Gráfica y Comunicación.. 1.° gra
do. 1.. curso. Luis A. Caballero Adelantado. Editorial .Azara••

Sanitaria

ePráctlcas Sanitarias•. 1.' grado. 1.' curs<>. Enrique Gullé·
rrez López y Javier Nogueruela Sánchez. Editorial. los mis
mos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974. de 30
de juliO ¡.Boletín Oficial del Estado. de 13 de septiembre), y en
la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 [.Bolelln OLcia!
del Estado· del 16),

Este Mimsterio ha dispuesto autorizar ia. utilización en Cen
tros docentes de Formación Profesional los libros que se rela
cionan en el anexo de esta disposjción.

Lo digo a V. I. para us oonocimien to y demás efectos.
Madrid, 10 de julio de 1984.-P. D.. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseflanzas Medias, Jo~ Se
gavia Pérez.

lImo" Sr.: En atención a las necesidades de la ensefJ.anza
en' el Conservatorio Superior de Música de Murcia. a propuesta
de su Director. previo acuerdo de la Junta de Gobierno del
Centro; de acuerdo con el Decreto de 10 de septiembre de 1~,

de Reglamentación General de los Conservatorios de Música.
y con el Informe emitido por la Inspección General de estos
'Centros,

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que Se concede
al Instituto de Bachillerato femenino de Oviedo
La denominación de Instituto de Bachillerato mixto
..A ramo...

llmo Sr. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3
del Real Decreto 264/197'7. de 21 de enero (.Bole¡ln Oficial del
Estado. de :os de febrero). que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Bachillera.to,

Esei Ministerio ha dispuesto conceder ..1 lnetituto de Bachl·
Ilerato femenino de Ovledo la denominación de Instituto de
Bachillerato mixto .AramolO.

Lo digo a V. 1. para Su conJcimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982i. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

estos estudios ""ra su Incorporación a la vida social. en oon
oordancia oon lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Gene.
ral de Educación.

Este Ministerio ha resuelto a.utorizar, e. partir del curso
1984-85. al Centro de Educación Especial .EI Cariflo•. de Z6.
ragoza. situado en el kilómetro 7.800 de la carretera de Logroflo.
le implanteción de las enseflanzas de Formación Profesional
de primer grado siguientas en las modelidades que se indloan:

A Adaptada-Reme .Vidrio V Cerámica•. Profesión C<,ráml.
ca industrial A¡farería~

Aurendizaie de Tareas.-&ma .Vidrio V Cerámica•. Prora.
aión Ceramica industrial. Tarea Alfarerie.

Es!... enseflanza,'se alustarán a lo que expresamente se de
termina pare ella, en la normativa citada y el Centro habrá
de adaptarse en su die .. 1.. que se diete para su funciona·
miento.

La O&pacidad prevista ea de 15 puestos esrolarés.
Lo Que comuniCO & V. l. para· su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de Z7 de m&I'W

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EnSeñanzas 1 Medias.

21102 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se conCede
al Instituto de Bachillerato mixto del barrio Dell·
cias de Valladolid la denominación de .Delicias•.

Ilmo. Sr., De canformided con 10 dispuesto en el articulo 3
del Real Decreto 264/1l1'n, de 21 de enero (.Boletín Oficial del
Estado. de 2Il de febrero). que aprueba el Reglamento 'Orgánica
de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al In~tituto de Bachl
!lerato mixto del barrio de Delicias de Valladolid la denomi-
nación de .Delicias-. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de julio de 1984.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ense1lanzas Medias.

limo Sr Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 4 de juli de 1984 por la que Be dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la len
tencia dictada por la A udiencla Territorial de La
Coruña en 7 de noviembre de 1983. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
nuel Ballón Riveira.

Ilmo. Sr.• En el recurso oontencioso-administrativo interpue&
to por don Manuel Bailón Rivelra. oontra resoiución de este
Departamento, sobre reconocimiento de servicios J aplicad6n
de coeficiente. la Audiencia. Territorial de La Corufla. en fecha
7 de nov¡em bre de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don M;anuel BaIlón
Riveria, contra Resolución de la DirecciÓn General de Personal
del Ministerio de Educación de 16 de noviembre de 1979 deses·
timatoria de recurso de alzada contra la de la Delegación Pro·
vincial Jel Ministerio en Lugo en 6 de junio del mismo afio y
contra la desestimación presunta del recurso de reposición con
tra ia misma. y declaramos la nulidad de tales actos como
contraríos al ordenamiento jur:ldico. así como el derecho del
recurrente a que se le asigne el coeficiente 3,6. correspondiente
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Genera.l Básica. a efectos

.d determinación de "Su haber pasivo; sin hacer i'mposicl6n
de costas ...

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.
Dios guaru¿> a V. I.
Madrid, 4 de julio de 19I14.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


